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Chascomús, 11 de junio 2024.-
Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

ANDRES SANUCCI

S

/

D.-

De nuestra consideración:

                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión. -
TÍTULO: Apertura de calle Fernando de Arenaza y regularización de parcelas.

VISTO: La preocupación planteada por algunos vecinos linderos y quienes viven en las cercanías, referido a la necesidad de la apertura de calle Fernando de Arenaza en su cruce con calle Juárez, vieja traza ferroviaria, y;
CONSIDERANDO:

                    Que la intersección de la Av. F. de Arenaza con calle Juárez, donde pasaba la vieja traza ferroviaria, existe un predio, que luego de la construcción de la nueva traza, pasa a dominio Municipal. -

 

Que la apertura de dicha intersección, mejoraría el tránsito vehicular y peatonal de los vecinos de la zona. -



Que los vecinos del Barrio Escribano, como de los barrios lindantes, tendrían otra vía de ingreso y egreso. –


Que esto mejoría la circulación por esta importante arteria hacia centros de salud, educativos y comerciales. –



Que, como está hoy, representa un punto crítico para el tránsito, con posibles accidentes evitables. –

                    Que el crecimiento vehicular en el Partido de Chascomús, genera creciente problemática en el tránsito. –

           Que los vecinos reclaman el abandono del lugar. -
                    Que esta problemática, no se ve acompañada por las gestiones gubernamentales necesarias que apunte a mejorar el acompañamiento a los reclamos de los vecinos. –

                    Por ello, el Bloque de Concejales del Partido GEN y de la UCR, proponen el siguiente proyecto de:
ORDENANZA
Artículo 1º: Procédase a la apertura de la calle Fernando de Arenaza en su intercesión con calle Juárez del Barrio Escribano. –

Artículo 2º: Autorícese al DE a formalizar la apertura de calles, regularizar las parcelas de la vieja traza ferroviaria y parcelas privadas. –

Artículo 3º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente impútense a la partida que corresponda. -
Artículo 4º: Se adjunta plano que forma parte de la presente como Anexo I.-

Artículo 5º: De forma. -
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